
COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°041 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor EDUAR FABIAN ARIZA BARBOSA, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 1101018012, tarjeta profesional No.  211214 del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-01130-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 13 de octubre de 2023, dentro de la 

investigación que se adelanta por la compulsa presentada por el JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO FAMILIA CIRCUITO DE VELEZ. Actuando como 

Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTISÉIS (26) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 

A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES 

VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las 

ocho (8:00) de la mañana y vence el día MIÉRCOLES TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será 

desfijado.   

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: DPO 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°042 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor FREDDY ORLANDO GELVEZ MANOSALVA, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 91521964, tarjeta profesional No.  211022 del C.S. de 

la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-01136-

00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 13 de octubre de 2023, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor VICTOR 

ALFONSO QUIROGA ESTUPIÑAN. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. 

JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTISÉIS (26) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES 

VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las 

ocho (8:00) de la mañana y vence el día MIÉRCOLES TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será 

desfijado.   

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: DPO 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°043 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor JOSE MANUEL NIÑO VILLAMIZAR, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 91258031, tarjeta profesional No.  176984 del C.S. de la J., a fin 

que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-01141-00 dentro 

del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente 

EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme 

a lo dispuesto en auto del 13 de octubre de 2023, dentro de la investigación que 

se adelanta por la queja presentada por la señora BLANCA HERMECINDA 

RAMIREZ DE RAMIREZ. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO. 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTISÉIS (26) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LA UNA DE LA TARDE (01:00 P.M.); 

se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES 

VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las 

ocho (8:00) de la mañana y vence el día MIÉRCOLES TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será 

desfijado.   

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: DPO 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°044 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor CESAR AUGUSTO CABALLERO MENESES, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 1098633212, tarjeta profesional No.  219202 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-

01157-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 20 de octubre de 2023, dentro de 

la investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor JOSE DE 

LOS ANGELES GUIO DIAZ. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO. 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES VEINTISIETE (27) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 

dentro del precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES 

VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las 

ocho (8:00) de la mañana y vence el día MIÉRCOLES TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será 

desfijado.   

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: DPO 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°045 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA A LA: 

 

Doctora MARTHA LILIANA PEREZ HERRERA, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 63504538, tarjeta profesional No.  293050 del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-01162-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí misma o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 20 de octubre de 2023, dentro de la 

investigación que se adelanta por la compulsa presentada por el JUZGADO 

VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. Actuando como 

Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES VEINTISIETE (27) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS  DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 

dentro del precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES 

VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las 

ocho (8:00) de la mañana y vence el día MIÉRCOLES TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será 

desfijado.   

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: DPO 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°046 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor MARCO ANTONIO RODRIGUEZ GUTIERREZ, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 14215477, tarjeta profesional No. 304907del C.S. de 

la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-01175-

00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 20 de octubre de 2023, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por la señora NINI 

ANGIEE ELICETH MEDINA PIMIENTO. Actuando como Magistrado Instructor el 

Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES VEINTISIETE (27) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LA UNA DE LA TARDE 

(01:00 P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES 

VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las 

ocho (8:00) de la mañana y vence el día MIÉRCOLES TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será 

desfijado.   

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: DPO 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°047 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor EDILBERTO CORREDOR ROPERO, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 19123670, tarjeta profesional No. 37086 del C.S. de la J., a fin 

que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-01188-00 dentro 

del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente 

EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme 

a lo dispuesto en auto del 20 de octubre de 2023, dentro de la investigación que 

se adelanta por la compulsa presentada por el JUZGADO TERCERO PENAL 

DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BUCARAMANGA CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO 

ROMERO CAMARGO. 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES VEINTISIETE (27) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS TRES DE LA TARDE 

(03:00 P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES 

VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las 

ocho (8:00) de la mañana y vence el día MIÉRCOLES TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será 

desfijado.   

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: DPO 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°048 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ LEON, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 13643632, tarjeta profesional No. 76277 del C.S. de la 

J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-01196-

00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 27 de octubre de 2023, dentro de la 

investigación que se adelanta por la compulsa presentada por el JUZGADO 

PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 

BUCARAMANGA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO 

ROMERO CAMARGO. 

Así mismo, se le hace saber que el día MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 

dentro del precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES 

VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las 

ocho (8:00) de la mañana y vence el día MIÉRCOLES TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será 

desfijado.   

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: DPO 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°049 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor WILMER LEONEL APARICIO APARICIO, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 1100962931, tarjeta profesional No.  388583 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-

01205-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 27 de octubre de 2023, dentro de 

la investigación que se adelanta por la queja presentada por la señora ISMELDA 

FLOREZ MENDEZ. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO. 

Así mismo, se le hace saber que el día MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES 

VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las 

ocho (8:00) de la mañana y vence el día MIÉRCOLES TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será 

desfijado.   

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: DPO 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°050 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor CARLOS ALBERTO FLOREZ MEJIA, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 10078466, tarjeta profesional No.  131968 del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-01210-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 27 de octubre de 2023, dentro de la 

investigación que se adelanta por la compulsa presentada por el JUZGADO 

QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. Actuando como 

Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

Así mismo, se le hace saber que el día MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS UNA DE LA TARDE 

(01:00 P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES 

VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las 

ocho (8:00) de la mañana y vence el día MIÉRCOLES TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será 

desfijado.   

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: DPO 

 


